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Bogotá D.C.

Señor
HAROLD RODRÍGUEZ PEREIRA
Representante Legal
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE COELLO TOLIMA E.S.P
ID. 417
Correo electrónico administrador@espucoello.gov.co
Coello - Tolima

Al contestar por favor citar este número: 20254203589001

Asunto: Radicado SSPD 20255294460802   del 29 de octubre de 2025.

Respetado Representante Legal:

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), recibió la queja del asunto
presentada por el señor PEDRO DUARTE, en la que manifiesta presuntas fallas en la prestación
del servicio de acueducto asociada a la continuidad en la vereda barrialosa en el municipio de
Coello –Tolima. En síntesis, señala lo siguiente:

         “(…)

Con el fin de que nos mejoren el servicio acudimos a ustedes para informarles que ya
van 7 días sin servicio y ya seles ha vuelto costumbre por que así llevamos más de
un año cuando no es por la bomba es porque no hay plata para comprar los químicos
ya que el agua la toman del rio magdalena y la tratan les agradecería de ante mano
que pueden hacer por nosotros gracias





20254203589001 Página 2 de 2

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co

 (…)” (sic)

Al respecto, es preciso señalar que, considerando que el prestador del servicio es el primer
llamado a garantizar la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y
alcantarillado en condiciones de continuidad y calidad, aunque al parecer ya fue
presentada damos traslado de la petición presentada por el señor PEDRO DUARTE, para
que atienda la petición y solucione la problemática que se presenta en el sector objeto de
la queja, informando las causas que la originaron, así como las acciones ejecutadas y por
ejecutar para poner fin a la misma, remitiéndole los soportes respectivos. Adicionalmente,
informar desde que fecha no entrega el agua de manera permanente en el sector objeto de
la queja y remitir los resultados del indicador de continuidad horas al día, cuáles son las
causas y que acciones va emprender para mejorar la situación.

De la respuesta otorgada al peticionario, solicitamos nos remita copia a esta Dirección
Técnica, dentro del término de respuesta del derecho de petición establecido en las Leyes
142 de 1994 y 1437 de 2011, según corresponda.

Finalmente, se recuerda que la respuesta emitida debe versar sobre la problemática
denunciada, ser clara, de fondo y puesta en conocimiento del usuario en los términos
establecidos para la notificación de los actos administrativos de carácter particular y
concreto en la Ley 1437 de 2011. Así mismo, se insta al cumplimiento del artículo 136 de
la Ley 142 de 1994, en el sentido de que “La prestación continua de un servicio de buena
calidad, es la obligación principal de la empresa en el contrato de servicios públicos.” y ““(…)
Artículo 28. (...) Las empresas tienen la obligación de efectuar el mantenimiento y
reparación de las redes locales, cuyos costos serán a cargo de ellas (…)”. Esto debe
realizarse de manera oportuna y justificaciones en situaciones que debe planificar en aras
de prestar un servicio con calidad.

La respuesta emitida al usuario debe ser radicada en la Dirección Técnica de Gestión de
Acueducto y Alcantarillado, ubicada en la ciudad de Bogotá (Carrera 18 No. 84 -– 35 Piso
4º), o al correo electrónico sspd@superservicios.gov.co

Atentamente,

JUAN DAVID GÓMEZ GARAVITO
Director Técnico de Gestión de Acueducto y Alcantarillado (E)
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo
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